




    

 

 

  

 

Decreto 273-010 

 

VISTO: El Oficio Nº 34, de fecha 9 de febrero de 2010, recibido del Ejecutivo 

Comunal;----------------------------------------------------------------------------------- 

 

RESULTANDO: I) Que por el medio referido se propone definir la nómina de 

localidades que cumplen con las condiciones establecidas para la creación de 

Municipios a partir de este año 2010, con sus respectivos límites territoriales, 

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2º de la Ley Nº 18.567, de 

13/IX/2009 (conocida como ley de descentralización); ----------------------------- 

 

RESULTANDO: II) Que en dicha nómina se incluye a la localidad de Young, 

que cuenta con más de 5.000 habitantes y también a la localidad de Nuevo 

Berlín, que cuenta con más de 2.000 habitantes (según el resultado del Censo 

de Población del año 2004), para dar cumplimiento al mínimo legal de dos 

Municipios electivos en el presente año 2010, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la ley citada;-----------------------------------------  

 

RESULTANDO: III) Que las localidades mencionadas cumplen además con 

los requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 1º de la Ley 18.567;- 

 

RESULTANDO: IV) Que los límites territoriales de las referidas localidades 

se establecen en función de los circuitos electorales que les corresponden, 

respetándose los ya existentes, a saber: Series LBC y LBD, para la localidad de 

Young; y Serie LAB, para la de Nuevo Berlín; -------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO: Que esta Corporación comparte las razones invocadas por 

el Ejecutivo Departamental para incluir en la nómina a las localidades de Young 

y de Nuevo Berlín, en razón de que sus respectivas circunscripciones 

territoriales urbanas y suburbanas conforman una unidad, con personalidad 

social y cultural, con intereses comunes que justifican la existencia de 

estructuras políticas representativas y que se encuentran capacitadas para crear 

los ámbitos necesarios y los mecanismos adecuados a efectos de facilitar la 

participación ciudadana, por lo que prestará aprobación a la iniciativa 

presentada;--------------------------------------------------------------------------------- 

 

ATENTO: A lo expresado; y de conformidad con lo establecido en los artículos 

273 numeral 1º de la Constitución de la República; 19 numeral 12 de la              

Ley Nº 9515 de 28/X/1935 (Orgánica Municipal); y disposiciones citadas de la 

Ley Nº 18.567 de 13/IX/2009;----------------------------------------------------------  
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LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE RIO NEGRO 

 D E C R E T A: 

 

Art. 1º) Declárase que las localidades de Young y de Nuevo Berlín ubicadas en 

el departamento de Río Negro, cumplen con las condiciones establecidas por la 

Ley Nº 18.567 para la creación de Municipios a elegirse en el presente año 

2010.----------------------------------------------------------------------------------------  

 

Art. 2º) Determínanse los siguientes límites territoriales de las localidades 

mencionadas en función de los circuitos electorales que les corresponden 

respetándose los ya existentes:---------------------------------------------------------- 

Para la localidad de Young:-------------------------------------------------------------

Circuito electoral Serie LBC: Por el Noroeste, Ruta Nacional Nº 25; por el Este, 

Arroyo Don Esteban; y por el Norte, Camino a Paso de la Cruz.------------------ 

Circuito electoral Serie LBD: Por el Norte, Arroyo Negro; por el Noroeste, 

Arroyo Núñez; y por el Sureste, Ruta Nacional Nº 25 y vía férrea.---------------- 

Para la localidad de Nuevo Berlín:-----------------------------------------------------

Circuito electoral Serie LAB: Por el Oeste, el Río Uruguay; por el Este, el Río 

Negro; por el Sur, Arroyo Saladero, Ruta Nacional Nº 24 y Arroyo Sauce; y por 

el Norte, Arroyo Coladera, Arroyo Juan Nin, Ruta Nacional Nº 24 y Cañada     

El Sauce.----------------------------------------------------------------------------------- 

 

Art. 3º) Remítase al Ejecutivo Comunal a sus efectos.------------------------------ 

 

Sala de Sesiones de la Junta Departamental de Río Negro, a los doce días del 

mes de febrero del año dos mil diez.--------------------------------------------------- 

 

Se hace constar que la presente resolución fue aprobada con el voto conforme 

de los veinticinco (25) Señores Ediles presentes en Sala.--------------------------- 

 

 

 

 

                                                                                       Edén Picart 

          José Requiterena                                                 Presidente 

          Secretario Ad Hoc 
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